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Dip. Armando Javier 
Enríquez Romo 
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CIUDADANO DIPUTADO LICENCIADO JUAN RODOLFO SÁNCHEZ GÓMEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA “LV” LEGISLATURA DEL 
ESTADO. 
 
CIUDADANO DIPUTADO LICENCIADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LV” 
LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
SEÑORES DIPUTADOS COORDINADORES DE LAS DISTINTAS FRACCIONES 
PARLAMENTARIAS DE ESTA HONORABLE CÁMARA 
 
SEÑORES Y SEÑORES DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA “LV” 
LEGISLATURA 
 
AUTORIDADES MUNICIPALES DE ECATEPEC 
 
SEÑORES CONSEJEROS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO 
 
SEÑORAS Y SEÑORES. 
 
 En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 60 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en 
nombre del Consejo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México, presento a su atenta consideración su primer 
informe de actividades. 
 
 Conforme lo establece el artículo tercero transitorio de la ley mencionada, el 
Consejo del Instituto inició su funcionamiento el día 23 de agosto de 2004, por lo 
que este primer informe da cuenta de los resultados alcanzados en el periodo que 
va del 23 de agosto de 2004, al 23 de agosto del presente año. 
 
 El informe que obra ya en poder de esta Honorable Cámara, ha sido 
integrado considerando los informes que los propios sujetos obligados a la ley 
remitieron al ITAIPEM, en respuesta a la solicitud que se les formuló con 
fundamento en el artículo 9 de la propia ley. 
 
 Durante este primer año de actividades, los sujetos obligados aprobaron 
sus respectivas disposiciones normativas. Para cumplir con los términos de ley, 
elaboraron y divulgaron la información pública de oficio, y los cátalos de 
información reservada y confidencial y avanzaron en la actualización y 
sistematización de esta información. 
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 La integración e instalación de sus comités y unidades de información y la 
designación de servidores públicos habilitados, además de las propias instancias 
para resolver los recursos de revisión a las controversias presentadas, han sido 
tareas que facilitan ahora en el Estado de México, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información y la protección de datos personales. 
 
 El instituto dedicó su esfuerzo para aprobar las disposiciones normativas 
que le permitan cumplir con sus cometidos y asegurar el ejercicio el derecho de 
acceso, vigilar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, resolver las 
controversias derivadas de las inconformidades de los particulares solicitantes, 
capacitar a los servidores públicos encargados de esta tarea y difundir los 
términos de ley. 
 
 Especial referencia, merece el diseño y puesto en marcha del sistema para 
el control de solicitudes de información del Estado de México, por su acrónimo 
SICOSIEM, que ha sido y es un instrumento idóneo para el registro y seguimiento 
de las solicitudes, tanto para el propio particular solicitante, como para el sujeto 
obligado. 
 
 Ha sido útil también para que la función de vigilancia, respecto del 
cumplimiento del proceso de atención de solicitudes que le corresponde al instituto 
se realice con oportunidad y objetividad. 
 
 Los recursos asignados por esta Honorable Cámara para tal efecto puedo 
informar a ustedes señores diputados, han sido aplicados de la mejora manera. La 
aplicación del SICOSIEM es ineludible para los 81 sujetos obligados de la 
Administración Pública Estatal, no obstante, reconociendo su valor y utilidad, otros 
48 sujetos obligados han suscrito convenios de colaboración con el Instituto para 
utilizar este sistema en su propio beneficio, tal ha sido el caso de 46 
ayuntamientos y 2 órganos autónomos, la Comisión de Derechos Humanos y la 
Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
 El Instituto continuará invitando al resto de 84 sujetos obligados para que 
convengan el uso del SICOSIEM y aprovechen las ventajas de este sistema y la 
facilidad para cumplir con sus tareas cotidianas. 
 
 Trabajar junto con los sujetos obligados para que den cabal cumplimiento a 
sus responsabilidades de transparencia ha sido tarea cotidiana del Instituto, se ha 
traducido esto en asesorías técnicas y jurídicas, capacitación para todos los 
sujetos obligados, específicamente dedicada a la integración de la información 
pública de oficio, la integración de la información reservada y confidencial y en los 
procesos de atención de solicitudes y clasificación de información. 
 
 El ITAIPEM emitió 54 recomendaciones a otros tantos ayuntamientos del 
Estado, con el propósito de que sus disposiciones normativas se ajustaran 
estrictamente a los términos de ley. Recomendó también a 57 dependencias y 
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organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal, incluyeran información en sus páginas 
electrónicas, información pública de oficio, en aquellos rubros en donde el 
ITAIPEM detectó faltantes en la revisión realizada entre el primero y 5 de agosto 
pasado. 
 
 Conforme al plazo establecido en el octavo transitorio de la ley, a partir del 
25 de julio pasado, los particulares pueden presentar ya sus solicitudes de acceso 
a la información de modificación, corrección o supresión de datos personales. 
 
 En los primeros 22 días hábiles de ejercicio del derecho de acceso a la 
información, período que va del 25 de julio al 23 de agosto pasado, que es la 
fecha de cierre de este informe, el conjunto de 213 sujetos obligados, recibieron 
un total de 2 mil 180 solicitudes de acceso a la información, 74 de acceso a datos 
personales y 4 de corrección de datos. 
 
 Del total de 2 mil 258 solicitudes, 804 fueron presentadas por escrito y mil 
454 se hicieron de manera verbal. De las solicitudes escritas se concluyeron 668 y 
el resto, las 136 se reportaban a la fecha de cierre, en proceso de atención. Las 
respuestas dadas a las solicitudes concluidas, correspondieron 596 de manera 
positiva, es decir, se entregó la información al particular y en otras 72 se negó la 
información por diversas causas. Las cifras por cada sujeto obligado se consignan 
en el texto y en los anexos del informe que ya obra, insisto, en poder de esta 
Honorable Cámara. 
 
 En ejercicio de sus atribuciones, el ITAIPEM, recibió 8 recursos de revisión 
interpuestos por los solicitantes ante sujetos obligados de la Administración 
Pública Estatal, derivados de respuestas que negaron el acceso o que la 
información entregada haya sido distinta a la solicitada o haya sido insuficiente. 
 
 A la fecha de cierre de este primer informe, los 8 recursos estaban en 
proceso de análisis, no obstante, puedo informar hoy a ustedes que todos los 
recursos, sin excepción, han sido ya resueltos por el Consejo del Instituto y se ha 
procedido a las correspondientes notificaciones, tanto a los solicitantes, como a 
los respectivos sujetos obligados, cuyas respuestas fueron recurridas. 
 
 En los casos en que se han observado presuntas infracciones a la ley, se 
ha hecho esto del conocimiento de los órganos de control interno 
correspondientes o de la propia Secretaría de la Contraloría, tal y como lo 
establece el artículo 60 fracción XI de la ley. 
 
 Los acuerdos resolutivos del Consejo del ITAIPEM, se han tomado con 
estricto apego a los términos de la ley y el ejercicio de sus competencias ha sido 
con objetividad, imparcialidad, oportunidad y con los reconocimientos a la 
responsabilidad que se nos ha conferido. 
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 Hoy, en el Estado de México están sentadas las bases normativas, 
administrativas, técnicas y operativas para que el derecho de acceso a la 
información sea ejercido y respetado. Se requiere, no obstante, que todos los 
sujetos obligados refrenden cotidianamente su voluntad de cumplir con la ley, de 
mantener ordenada y actualizada su información y facilitar el acceso a los 
solicitantes atendiendo al principio de máxima publicidad, así el conocimiento de la 
ley, la voluntad para su acatamiento y el trabajo diario, ordenado y sistemático en 
el manejo de la información son ingredientes clave para que los sujetos obligados 
cumplan con su responsabilidad, a ello se agrega la amplia difusión que ese 
derecho debe tener en los distintos componentes de la sociedad, a fin de que los 
particulares reconozcan los beneficios de disponer de información sobre la gestión 
y el desempeño de las autoridades gubernamentales, en este marco se ubican 
precisamente los retos que el ITAIPEM deberá atender en su segundo año de 
actividades. 
 
 Uno, difundir el derecho de Acceso a la Información y generar una mayor 
sensibilización y conocimiento de los términos de su ejercicio y con todo ello ir 
construyendo una sólida cultura de transparencia y rendición de cuentas. 
 
 Dos, fortalecer la estructura operativa del Instituto y con ello su capacidad 
de respuesta, teniendo en cuenta sus cometidos de capacitación, vigilancia y 
difusión, no dudamos que esta Soberanía tendrá en consideración lo anterior y 
otorgará su apoyo al Instituto como lo ha hecho en el pasado mismo que 
reconocemos plenamente. 
 
 Señoras y señores diputados, el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México, refrenda ante ustedes y ante la 
sociedad mexiquense su compromiso de seguir impulsando el derecho de Acceso 
a la Información y la protección de datos personales, lo hará con la convicción de 
que la construcción de una vida democrática más plena, tiene como uno de sus 
fundamentos la rendición de cuentas, la transparencia de la gestión pública y el 
respeto al derecho de Acceso a la Información, muchas gracias. 
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SEÑOR PRESIDENTE. 
 
SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS. 
 
SEÑORAS Y SEÑORES QUE EL DÍA DE HOY NOS ACOMPAÑAN. 

 
 “Mantener viva en el espíritu de los pueblos, la 
memoria de los hombres a quienes deben su libertad, es un 
deber de patriotismo y de gratitud para los ciudadanos y una 
necesidad política para los gobierno”, decía Ignacio Manuel 
Altamirano y para fraseo a Altamirano, porque estar aquí en 
la Casa de Morelos, es momento idóneo para abrevar del 
ejemplo de José María Morelos, de su ejemplo y su talento, 
de sus virtudes y sus enseñanzas, de su mexicanidad y de su 
patriotismo. 
 
 Humano, el “Siervo de la Nación” vivió para los demás. 
Humilde Morelos nació en la pobreza y por eso se identificó y 

veló por los mexicanos sin techo y por los marginados. Tenaz, el mártir de 
Ecatepec se templó en el esfuerzo, por ello tuvo conocimiento de las necesidades 
y conciencia de los derechos de los pobres. 
 
 El “Siervo de la Nación”, fue la antítesis de las ideas que impedían el 
avance de su época y por ello fue un enorme reformador político y social. Morelos, 
no fue solamente creador, promotor e iniciador de leyes, sino que fue un visionario 
en una perspectiva constitucional. Por ello, celebro que nos encontremos en este 
lugar, esta mañana. 
 
 En el México de hoy existen avances y temas aún pendientes. Hay 
acuerdos y hay conflictos. Hay problemas y asignaturas antiguas. Hay consensos 
políticos aceptados y otros todavía en proceso de construcción y de aprendizaje 
cotidiano. 
 
 Las tareas pendientes son muchas aún. Hay que avanzar en el desarrollo 
político. Hay que transitar de una democracia que se mida en cantidad de votos a 
una democracia que se mida en calidad de vida. 
 
 México exige retomar la senda del crecimiento y para ello es necesario y 
urgente mejorar su competitividad y ampliar la inversión pública en educación, 
salud, infraestructura, tecnología y seguridad. Porque no es posible hablar de 
democracia, desarrollo y justicia, en tanto la mitad de la población continúe 
marginada de las oportunidades que le permitan integración plena de los procesos 
de la vida nacional.  No existe argumento válido para justificar los niveles de 
discriminación que a mejores estadios de desarrollo deba acceder los más 
necesitados. 

Dip. Juan Ignacio  
Samperio Montaño 
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Señoras y señores diputados: 
 
Hoy la discusión política está centrada en alcanzar la democracia formal, pero sólo 
podremos lograrla colectivamente, mediante el diálogo sereno y civilizado. En la 
“LV” Legislatura, tenemos la responsabilidad de honrar a la política ampliando su 
capacidad mediante acuerdos entre los diferentes grupos parlamentarios que la 
integramos, para que sea el espacio de convivencia civilizada. 
 
 Tenemos claro que no basta el discurso sobre la democracia, que tenemos que 
perfeccionarla a partir de la tolerancia y del respeto a la opinión divergente. Se avecinan 
nuevamente tiempos electorales y con ello la responsabilidad de cuidar nuestra 
democracia. 
 
 La democracia requiere para su desarrollo y fortalecimiento de un medio 
ambiente estable, en el cual los diversos segmentos de la población puedan 
resolver sus necesidades inmediatas y canalizar sus esfuerzos hacia la búsqueda 
de objetivos más altos. 
 
 Tengamos presente, que en diálogo político, el acuerdo en diferencias, son 
elementos insustituibles para la convivencia civilizada. 
 
 Esta mañana hago un exhorto para no entramparlos en los avances 
legislativos que significativamente ha encabezado esta “LV” Legislatura, en aras 
de emprender el proceso electoral que tenemos enfrente. No dejemos de brindarle 
a la ciudadanía lo que espera de nosotros, atención y respeto. 
 
Compañeros diputados 
 

En su historia reciente, nuestro querido México ha sido azotado por 
fenómenos naturales que han causado muerte y destrucción, me refiero al paso 
del huracán Stan en Chiapas, Oaxaca y Veracruz, y al del huracán Wilma en 
Quintana Roo y Yucatán. 
 

Es menester reconocer que el gobierno mexicano, tuvo la organización 
necesaria y reaccionó con antelación evacuando personas de las zonas afectadas. 
Estamos seguros que esas acciones preventivas fueron fundamentales en lograr 
que la pérdida en vidas humanas no haya sido mayor. 
 

La tragedia que enfrentaron nuestros hermanos mexicanos fue de grandes 
proporciones y nos ha dejado enormes retos por delante, retos que en México, 
debemos asumir con esfuerzo y dedicación para todos ellos nuestra solidaridad 
permanente. 
 
 Por último quiero manifestar que de nosotros los que tenemos la 
responsabilidad y la obligación de servir para mejorar a México depende 
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emprender las acciones que exige la ciudadanía, juntos pues hagamos nuestra 
tarea con seriedad, con honestidad y con eficacia. 
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SEÑOR PRESIDENTE 
 
COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS 
 
SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
SEÑORES MIEMBROS DEL CABILDO, SÍNDICOS Y REGIDORES, 

 
Gracias por recibirnos en este hermoso Recinto, que nos 
rememora a uno de los padres de la Patria, Morelos. Nuestro 
mensaje fundamentalmente va dirigido a la necesidad de 
recuperar muchos de los valores que efectivamente 
instituyeron y fortalecieron. Muchos de los creadores de la 
paria, aquel documento de Sentimientos de la Nación, por los 
tiempos que ahora vivimos de deterioro, de no credibilidad, 
incluso algunas veces de falta de legalidad y honestidad, creo 
que sí debemos todos hacer una reflexión, y un compromiso 
para poder efectivamente responderle las expectativas que el 
pueblo de México tiene de sus gobernantes, de sus 
autoridades, de sus diputados y de todos aquellos que 
tenemos cargos de representación popular. 

 
Es importante el estar en este Recinto también, para hacer un alto y 

reflexionar, que es muy grande la responsabilidad que tenemos para poder 
efectivamente responder a las expectativas de toda la gente que está allá afuera, 
de todos esos desempleados, de toda la gente que no tiene esperanza, de toda la 
gente que sufre y trabaja por este nuestro país, creo que uno de los elementos 
que en esta Legislatura ha prevalecido debe ser un elemento que retomemos 
todos como norma de conducta básica, muchos de los que están ahora con 
nosotros no conocen el antecedente pero esta Legislatura se caracterizó en su 
primer año con un alto porcentaje de consensos, sacamos el 92% de todos los 
decretos que se aprobaron en esta Legislatura, salieron por consenso. 

 
 En el segundo año y a pesar de que, como señalaba nuestro compañero 
diputado Ignacio Samperio, no nos afectó de alguna manera la contienda electoral, 
creo que el balance que podemos hacer del segundo año, es un balance también 
positivo, ¿Cuál ha sido o que ha sido lo que nos ha permitido tener y lograr este 
trabajo conjunto? Principalmente porque la necesidad es del pueblo del Estado de 
México, son y deben de estar por delante de cualquier interés partidista y cualquier 
interés particular que podamos tener. 
 
 Evidentemente tenemos proyectos diferentes de nación, tenemos tal vez 
diferentes proyectos del Estado de México que queremos, pero en muchos puntos 
coincidimos, en muchos diferimos y hemos trabajado sobre lo que podemos 
coincidir y hemos hecho también un reconocimiento, pero creo que vale 

Dip. Joaquín Humberto 
Vela González 
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reconocerle a todos los Grupos Parlamentarios que todos hemos sacrificado parte 
para poder sacar adelante el trabajo de esta Legislatura. 
 
 Yo creo que en este México tan caótico, con tanta falta de fortalecimiento 
de la moral y la ética, el trabajo de la Legislatura puede ser presentado como un 
trabajo importante y fundamental. Que esta experiencia ojalá pueda continuar en 
las próximas Legislaturas y pueda ser y tener resultados semejantes. 
 
 Yo hago votos porque logremos impregnar en el conjunto del Estado, desde 
este lugar tan hermoso como es esta casa de Morelos, ese espíritu y que 
efectivamente podamos lograr un gran consenso para poder sacar nuestro Estado 
adelante, poniendo un esfuerzo y una atención fundamental de todos nosotros 
para poder, que no descanse para poder efectivamente conseguir mejores 
condiciones.  Y esto lo digo porque debe ser dos meses que no venía a Ecatepec y 
llegué por Avenida Central y me encontré a un Ecatepec diferente, con una 
vialidad que no conocía y con cosas que hacen que efectivamente sí se pueda 
sentir que se está haciendo cosas con la gente, señor Presidente, creo que debe 
ser la tónica de todos. 
 

Y quiero también aprovechar aquí la oportunidad para felicitar a todos mis 
compañeros diputados por todo ese esfuerzo que hemos hecho todos para poder 
trabajar en un ambiente de armonía y cordialidad en lo fundamental en esta 
Legislatura. Creo que vamos por el camino correcto y creo que solamente esta vía 
es la que nos va a permitir sacar adelante a nuestro Estado y responderle a la 
gente que esa debe ser nuestra principal tarea y nuestra principal responsabilidad. 

 
En hora buena para todos, para nuestra Legislatura y también para el 

Honorable Ayuntamiento de Ecatepec. 
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SEÑOR PRESIDENTE. 
 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. 
 
SEÑORAS Y SEÑORES. 
 

 Resulta muy grato para los integrantes de la “LV” 
Legislatura sesionar en este Municipio de Ecatepec de 
Morelos; acudimos gustosos no sólo para dar cumplimiento al 
mandato del artículo 49 de nuestra constitución sino por la 
posibilidad de materializar un acercamiento de esta Soberanía 
con los habitantes de una región tan importante del Estado. 
 

En ésta la tierra del Ehécalt el cerro consagrado al Dios 
del Viento, los diputados reconocemos una vez más la 
grandeza y pluralidad den nuestra Entidad, aquí se ha forjado 
gran parte del desarrollo político económico y cultural del 
Valle de México, históricamente se constituyó en un referente 

de los señoríos prehispánicos desde Chilmatilli, el primer Tlatoani y continuó tras 
la conquista con la llegada de monjes franciscanos y agustines, hasta albergar un 
momento que marcó la vida de México independiente cuando en esta localidad fue 
encerrado y fusilado José María Morelos y Pavón un 22 de diciembre de 1815. 

 
Ecatepec ha sido protagonista de federalismo mexiquense, reconocido 

como municipio desde la Constitución de Cádiz y formalmente en 1825 en la ley 
de municipios y por decreto de la Legislatura se le agregó de Morelos el 1 de 
octubre de 1877 para honrar al insurgente aquí acaecido. 

 
Es por ello, que trasladar los trabajos de esta Legislatura al pie de la Sierra 

de Guadalupe, al que hoy es el municipio más poblado del país y de América 
Latina representa un orgullo y un compromiso; nuestra labor surte efectos 
generales, razón por la cual este ejercicio regional permite sensibilizarnos como 
depositarios de la voluntad ciudadana para elaborar, modificar y vigilar el 
cumplimiento de la normatividad estatal. 

 
Hemos creado mecanismos de control y rendición de cuentas, se han 

perfeccionado las leyes y organismos que privilegian la transparencia, sus 
resoluciones, por tanto deben ser aceptadas para garantizar una actuación 
imparcial y apegada a derecho, sólo así conseguiremos dotar a la as entidades 
fiscalizadoras de legalidad y legitimidad. La primera de ellas nos obliga ser única y 
exclusivamente aquello que la ley nos ordena y la legitimidad es consecuencia de 
la aprobación social al trabajo de los hombres y las mujeres en las instituciones, 
su conjunción es un elemento indispensable de la política. 

 

Dip. Manuel 
Portilla Dieguez 
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 Hoy los diputados entendemos que la sociedad requiere de representantes 
populares cercanos a sus necesidades, que exige un Poder Legislativo fuerte y 
propositivo, que garantice gobernabilidad sin perder el equilibrio de poderes. 
 
 Para el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista, que está 
decidido a colaborar en la construcción de un estado, de un México vigoroso. Por 
ello en la cotidianidad de los trabajos legislativos, hagamos de la convivencia 
democrática, un estilo de vida, recordar que la confrontación no hecha entre 
mexicanos, sino entre un mundo que avanza rápidamente y nosotros nos 
quedamos atrás en resolver nuestros problemas internos. 
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CON SU VENIA SEÑOR PRESIDENTE. 
 
SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS 
 
VECINOS Y VECINAS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC. 
 

El día de hoy asistimos a este lugar declarado Recinto 
Oficial de la Soberanía del Estado de México. En este 
Recinto, hoy, los diputados habremos de celebrar después 
de esta sesión, otras sesiones, en las que sin duda se 
tocarán puntos fundamentales y vitales para nuestro Estado 
de México. 

 
Pero en esta oportunidad, es de reconocer que en 

Ecatepec de Morelos, se asienta una de las páginas más 
tristes de la historia, pero más gloriosos también por su 
significado. En este mismo lugar, fue fusilado José María 
Teclo Morelos y Pérez Pavón, el Generalísimo Morelos. Fue 
fusilado a las tres de la tarde con dos descargas de cuatro 

balas, hincado y por la espalda. Fue fusilado y humillado porque luchó, porque 
entregó su vida, por construir una nación de la que hoy somos herederos. 

 
Humillado pero engrandecido por la historia, humillado por sus enemigos, 

pero engrandecido por todos los que hoy habitamos la nación mexicana. 
 
Yo quisiera rescatar de este gran prócer de nuestra independencia, su 

sentido de patriota y de gente de Estado. El Generalísimo Morelos, sabía, 
entendía, que una nación independiente, requería de configurar una conciencia 
colectiva que le diera sentido y orientación a esta nación, y por eso fue uno de los 
más fervientes, de los más apresurados por constituir un Congreso Constituyente. 

 
Defensor del primer Congreso Constituyente que le dio identidad y libertad 

a esta nación México, nuestro país. El Generalísimo Morelos, con su gesto de 
humildad que debiésemos tener en cuenta en estos tiempos, no aceptó, el título 
que le otorgaba el reciente Congreso formado, le quería nombrar “Alteza 
Serenísima” y el Generalísimo, con humildad, dijo, “yo no soy alteza serenísima, 
soy un humilde Siervo de la Nación” y con ese término honorable se le conoce y 
se le repite por todas partes de nuestro país.  

 
El siervo de la nación, el guardián del Poder Legislativo, el primer prócer 

que asume con un Congreso Constituyente el Poder Ejecutivo y precisamente en 
esta asunción del Poder Legislativo por parte del Generalísimo Morelos, es como 
se inicia la división de poderes en nuestra naciente Nación. 

 

Dip. José Cipriano 
Gutierrez Vázquez 
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 Con el generalísimo Morelos y el Congreso del Anáhuac, empezamos a ver 
las relaciones y las diferencias que naturalmente se dan entre el Poder Ejecutivo y 
el Poder Legislativo y precisamente las grandes diferencias del Generalísimo 
Morelos con el primer Congreso Constituyente fueron por saber y dilucidar quien 
era el que debía controlar los dineros públicos, ese fue el primer debate que tuvo 
el Generalísimo Morelos con el Congreso Constituyente. 
 
 Nada menor, porque ese problema y ese tema ha sido recurrente y será 
recurrente en toda la conformación de nuestra nación, hoy mismo en nuestro 
Estado, este Congreso, esta Soberanía, está discutiendo las facultades que tiene 
para poder fiscalizar a quienes han ejercido el Poder Ejecutivo. Esta Soberanía 
está debatiendo a su interior la necesidad de darle claridad, transparencia al 
ejercicio de los recursos públicos. 
 
 Nuevos debates, viejos problemas, añejos problemas porque es en el 
ejercicio de los recursos públicos en donde se establece la verdadera Soberanía 
sobre la Nación, y ahí desde nuestro punto de vista no existe para nosotros 
ninguna dificultad, está claro que el Poder Ejecutivo propone y la Soberanía del 
Estado dispone como han de aplicarse esos recursos. 
 
 Hoy en el Estado de México tenemos un problema institucional y tenemos 
que hacerle frente, tenemos que confrontar un escándalo que no puede ser 
pasado por alto por esta Soberanía, porque es esta Soberanía la que tiene 
facultades no a través de sus instituciones u órganos instituidos para la 
fiscalización, sino por la Soberanía que encarna esta Legislatura, por la Soberanía 
y la responsabilidad que cada uno de los diputados y diputadas constituyentes de 
esta legislatura tienen. Claro que tenemos facultades y claro que debemos darle 
una respuesta a la ciudadanía, no podemos andar con declaraciones chabacanas 
de que podemos ir hasta París o que podemos ir al interior del país para poder ver 
si las propiedades del exgobernador son o no son legítimas y porque debemos 
darle un canal institucional a este problema, es por el que el Grupo Parlamentario 
del PRD propondrá a esta Soberanía darle un cauce ordenado e institucional. 
 
 No dejemos que cunda el rumor, no permitamos que cunda la 
desorientación, démosle un cauce institucional a este problema es un interés de 
Estado para atenderlo, si no aceptamos esa responsabilidad, sino tenemos al 
disposición, sino tenemos la voluntad política para encausar institucionalmente 
este problema, flaco favor le estamos haciendo a la gente que como Morelos 
buscó, vigiló y defendió un Congreso. 
 
 Es nuestra responsabilidad compañeras y compañeros diputados, es 
nuestra facultad y démosle en el cauce institucional que ha caracterizado a esta 
Legislatura una salida correcta, una salida legal. 
 
 Constituyamos una comisión especial para que trate este tema, para que se 
eviten las suspicacias, para que eviten los rumores, tenemos la facultad, 
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queremos ver y la ciudadanía del Estado de México quiere ver la voluntad política 
de los distintos Grupos Parlamentarios para poder conformar una instancia que le 
dé seguridad, legitimidad, legalidad, transparencia y claridad a este problema; si 
no somos capaces los diputados y diputadas de esta Legislatura de darle cauce 
institucional a este problema, estaremos dando una muestra de irresponsabilidad, 
por eso insisto tenemos la facultad, nos hace falta mostrar la voluntad. 
 
 El generalísimo Morelos vivió, luchó y murió por su naciente patria, cuando 
el Congreso Constituyente del Anahúac había elaborado ya la primera Carta 
Constitucional y la Declaración de Independencia, el Generalísimo Morelos se 
despedía así del congreso; -me voy a permitir leer un párrafo de esa despedida- 
“Alerta pues americano y abrid los ojos ciegos Europeos porque va a decidirse 
nuestra suerte se ha tratado a unos y a otros con demasiada indulgencia, pero ya 
es tiempo de aplicarnos el rigor de la justicia, con este aviso sólo padecerán unos 
y otros por demasiado capricho, pues han tenido cuartel abierto en las entrañas 
benéficas de la nación americana, pero esta ni puede ni debe sacrificar ya más 
víctimas a la tiranía española, tiemblen los culpados y no pierdan instante los 
arrepentidos”.  
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CON SU VENIA SEÑOR PRESIDENTE 
 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 
 
SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL ERUVIEL ÁVILA. GRACIAS POR 
RECIBIRNOS AQUÍ EN ECATEPEC DE MORELOS. 

 
 Estamos a 240 años del aniversario del natalicio del 
Generalísimo Morelos, voy a tocar muy sucinto el tema, toda 
vez de que fue muy enfática la efeméride hecha por el 
diputado Cipriano Gutiérrez, no sin antes dejar de decir que 
debemos todos los mexiquenses, todas las autoridades, los 
poderes del Estado ser vigilantes y guardianes de esa 
búsqueda, de ese trabajo, de ese tesón, de ese empeño y 
esa espiritualidad que infundió en cada uno de sus actos el 
Generalísimo Morelos. 
 
 Como esa independencia que debemos de pelearla y 
lucharla, no tan sólo a lo que dio origen a lo que hoy estamos 
gozando todos los mexicanos, sino a todas las actividades y a 

todos los actos que tengamos los poderes del Estado, esa independencia, 
autonomía para poder discernir, para poder discutir, para poder sacarle provecho 
a las capacidades que tiene, hablando de esta Legislatura, seguirlas empeñando 
en ese compromiso, que todos y cada uno de nosotros hicimos cuando realizamos 
una campaña política para que se votara por cada uno de nosotros, darle 
precisamente esa confianza y regresar esa confianza en las instituciones, que el 
día de hoy desafortunadamente sea perdido en la ciudadanía y que se ve reflejada 
el momento de emitir el voto. 
 
 En donde estamos perdiendo legitimidad los representantes populares, en 
donde estamos perdiendo esa representatividad que debiéramos tener en cada 
uno de los órganos del poder público, que son sujeto de elecciones para poder 
llegar a ellos. 
 
 Hoy con una participación electoral en muchos casos y en muchos lugares 
mejor al 40% de los registrados en el padrón electoral y con únicamente ese 40% 
en algunos de los lugares de participación, llegamos a ocupar curules, 
Presidencias Municipales, Sindicaturas, Regidurías, Senadurías, Gobernaturas y 
la hasta la propia Presidencia de la República, en muchas ocasiones con tan solo 
el 30% de ese 40% que ya en si es mucho menor al registrar en el padrón 
electoral. 
 
 Esa lucha y esa búsqueda del generalísimo Morelos, precisamente para 
buscar la autenticidad, la legitimidad y la credibilidad en las instituciones, es la que 
nosotros debemos de retomar y estamos obligados a retomar. Ir en esa búsqueda 

Dip. Víctor Hugo  
Sondón Saavedra 
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que nos legó como estafeta el Generalísimo Morelos y tantos otros que nos han 
precedido en esta lucha histórica por conformar una nación, una nación fuerte, una 
nación consolidada. 
 
 En esta trascendencia histórica, es precisamente que la participación de 
nosotros y el compromiso de nosotros los diputados de esta Legislatura, 
proponiendo normas, proponiendo leyes, que venga a reforzar esa animosidad 
que tenemos, de tener un Estado de México diferente, de tener un Estado de 
México consolidado; en donde podamos ir en búsqueda de abatir la pobreza, de 
tratar de que la riqueza no se concentre en unas solas manos, que todos tengan 
las mismas oportunidades de luchas, que todos tengan las mismas oportunidades 
para ir en búsqueda de ese patrimonio y de ese ingreso familiar, que en muchos 
lugares tanto se necesita. 
 
 Recuerdo que antes se vendían en México, o se ofrecían en México, o se 
ofertaban en México, el poder ayudar en su alimentación a niños etíopes, a niños 
de Sudáfrica y mucha gente en México que tenían un poder económico para poder 
llevarlo acabo, llegaron a ayudar a niños en ese deplorable estado de hambre y yo 
me preguntaba desde esos años, esa gente que esta comprando esa ayuda, o 
que está apoyando a esos niños en otros países, no se han dado una vuelta por 
Tlatlaya, no se han dado una vuelta por Tejupilco, por Amatepec, por Luvianos, 
por el Oro, por San Felipe del Progreso, por San José del Rincón, -en ese tiempo 
no existía San Felipe del Progreso-, no se han dado una vuelta a esos lugares 
precisamente, para ver si verdaderamente estamos continuando con esta lucha 
histórica que nos han delegado. El día de hoy, creo que no estamos cumpliendo 
del todo, en esa lucha histórica y en ese gran compromiso de renovar esta nación 
y de buscar equidad para todos sus habitantes. 
 
 Por esa patria ordenada y generosa que todos buscamos y que todos 
queremos, por esa vida más digna y mejor para todos, por ese bien común que 
queremos llevar a cada uno de los rincones de este país, hoy estamos en el 
municipio más poblado del país, hoy estamos ante la presencia y escrutinio de la 
sociedad aquí presente, en donde tenemos que dar cuentas, de nuestros hechos, 
de nuestras actividades, pero también de nuestras omisiones. 
 
 Es por ello que el Grupo Parlamentario del PAN, en ese compromiso con la 
sociedad mexiquense, ha venido proponiendo iniciativas de ley, que vendrían 
precisamente a enmarcar ese gran compromiso. 
 
 Cito: Ley Contra la Violencia Intrafamiliar, Ley Particular de Justicia Juvenil, 
los juicios orales que viene a transformar toda la vida administrativa de este 
Estado en materia judicial penal, y por qué no después poder entrar las otras 
legislaturas a un análisis de que sea extensivo a las demás ramas del derecho. 
 
 Transparencia, hoy podemos vivir esa transparencia, hoy nos podemos 
enterar de muchas cosas, precisamente gracias a esta iniciativa propuesta por el 
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PAN y aprobada por todos los Grupo Parlamentarios de esta Legislatura, en este 
compromiso antes citado, para saber de fondo qué es lo que sucede en los 
diferentes niveles del gobierno. 
 
 La fiscalización superior, con el Órgano Superior de Fiscalización, que 
precisamente dotando de esa autonomía, es que podemos el día de hoy poder 
llegar a las entrañas de todos los dineros públicos y saber su origen y su destino; 
reformas al propio Congreso en materia de precampañas, algo irregular que venía 
sucediendo durante mucho tiempo, que estábamos prácticamente en campaña 
todo el tiempo, hoy las precampañas han sido reguladas por esta Legislatura. 
 
 Es el Juez Ejecutor de Sentencias, que sin duda alguna ayudará en mucho, 
iniciativa del diputado Edgar Olvera del Grupo Parlamentario del PAN, que sin 
duda alguna ayudará en mucho a resolver los problemas de los hacinamientos en 
los reclusorios. Ampliación de la declaración, las sanciones a candidatos. 
 
 Invito, invito desde esta Tribuna y hago del conocimiento público que su 
servidor, a nombre del Grupo Parlamentario del PAN, metió una iniciativa de ley 
por la cual se sancionará, de ser aprobada, a los candidatos que puedan ocupar 
un cargo público, que hayan hecho promesas de campaña y nos las cumplan, que 
va al grado de la inhabilitación de ocupar un cargo público. Es por todos sabido, 
que el tocar una puerta e ir a pedir el voto, la gente ya no cree y lo refleja en las 
urnas o no lo refleja en las urnas. Es por eso que tenemos que recobrar esa 
credibilidad en la institución política o en las instituciones políticas. Que alguien 
que va y toca una puerta y le dicen “ustedes nadamás vienen, prometen y jamás 
cumplen, y sus promesas de campaña únicamente sirven para ganar elecciones, 
no sirven para cumplirlas, se van y nunca regresan”. 
 
 Hoy con esta iniciativa, lo digo de manera pública. Hoy con esta iniciativa 
que estaría inserta en el Código Electoral del Estado de México y en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, un candidato que hace una 
promesa, tendrá verdaderamente que firmarla con un representante legal y ante la 
comunidad y tendrá que ser registrada ante el Instituto Estatal Electoral y de no 
cumplirla, y de no en su derecho de audiencia, acreditar el porqué no la cumplió, 
se le sancionará y ese señor jamás volverá ocupar un cargo de elección popular, 
ni siquiera un cargo público de designación. Lo someto al escrutinio público, una 
iniciativa propuesta por su servidor, en representación de mi Grupo Parlamentario. 
 
 Tendremos que entrar también, hablando precisamente del espíritu que hoy 
nos debe de embargar en este lugar, de dotar de autonomía al Ministerio Público y 
por supuesto, hoy nos vamos a encargar de un tema con respecto de los derechos 
humanos, el que esta Legislatura pueda darle más poder a las recomendaciones 
hechas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, que también es una 
invitación a esta Legislatura a que podamos hacer los arreglos normativos 
respectivos, para que de no cumplirla, para que de no darle seguimiento a una 
recomendación de la Comisión, esta Legislatura, con sus facultades de 
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fiscalización, pueda entrarle, independientemente del nivel de gobierno, que ésta 
sea. 
 
 Ecatepec se ha visto beneficiado por los grandes acuerdos de esta 
Legislatura. Autorizándole un crédito por 750 millones de pesos y ya lo vemos que 
se está aplicando, el día de hoy que a nuestro arribo, para la construcción de 
puentes viales, programas sociales, seguridad pública, servicios públicos, entre 
otras cosas. Esos son los acuerdos que ha tomado esta Legislatura, 
independientemente de los colores partidistas. Hemos tratado de que los colores 
partidistas en esta Legislatura no sean el motivo para el desencuentro o el 
desacuerdo. Y un llamado también al señor Gobernador Enrique Peña, cuesta 
mucho trabajo crear los institutos y aprobarlos, le pedimos de esta Tribuna, de 
manera muy respetuosa, a nombre del grupo parlamentario, que no desaparezca 
el Instituto Mexiquense de la Mujer; que si el Secretario que hizo la manifestación, 
lo hizo de manera unipersonal, que lo corrija y que siga existiendo porque esto 
ayuda mucho a nuestras mujeres en este Estado de México. 
 
 Señoras y señores tenemos un gran compromiso, tenemos muchos 
compromisos todavía en puerta, tenemos una gran agenda y por si no nos hemos 
dado cuenta, nos queda poco tiempo, hay que ponernos a chambear. 
 
 



 
Noviembre 15, 2005 GACETA PARLAMENTARIA  

 

 
151 

 
SEÑOR DIPUTADO JUAN RODOLFO SÁNCHEZ GÓMEZ 
PRESIDENTE DE LA “LV” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
SEÑOR DOCTOR ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS. 
 
SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS 
 
SEÑORAS Y SEÑORES: 

 
En términos de lo prescrito en el artículo 49 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
artículo 11 de la Ley del Poder Legislativo nos hemos dado 
cita en este Recinto, que guarda especial significado, para 
todos los mexiquenses en el cual el día de hoy sesiona el 
Poder Legislativo que da clara muestra de su composición de 
pluralidad y de representación ya que su conformación 
obedece al mandato del pueblo, aquí coincidimos las más 
diversas expresiones sociales de nuestro estado, todos y 
cada una de ellas representadas dignamente por quienes 
conforman esta Legislatura. 
 
 Nosotros entendemos el disentir como un privilegio de 

la inteligencia que nos obliga a lograr acuerdos siempre pensando en el bienestar 
de los mexiquenses, ya que el tener bajo nuestra responsabilidad las leyes que 
rigen a los mexiquenses somos también los responsables de procurar equidad, 
garantizando en todo momento un comportamiento digno y alejado de la 
mezquindad. 
 
Es para mí un honor, hacer uso de la palabra en este lugar, en el que se respira 
parte de la historia que nos da identidad, aquí acontecieron hechos que dieron 
origen al México contemporáneo y que marcaron nuestro rumbo como sociedad, 
cómo olvidar que fue precisamente aquí en donde hoy conocemos casas como 
casa de Morelos y que a principios del año 1800 se conocía como el Palacio de 
los Virreyes, donde fue preso y fusilado el Siervo de la Nación, Don José María 
Morelos y Pavón, el 22 de diciembre de 1815. Con los que se apagó una vida y al 
mismo tiempo se consolidaba el ideal del proceso libertario de un país y de un 
estado, que en la forja de su vida institucional se ha consolidado aún con la 
existencia de sus mejores hijos. 
 
 Ecatepec lugar de grandes contrastes sociales, cuna de hombres y mujeres 
acostumbrados a la lucha diaria, fue una de las primeras municipalidades de este 
fructífero valle, siendo declarado municipio el 16 de marzo de 1812 y ratificado 
como tal bajo el régimen de Estado del Estado Libre y Soberano de México, el 2 
de marzo de 1824; correspondiéndole honor a uno de sus hijos y en 

Dip. Salomón Pedro 
Flores Pimentel 
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reconocimiento a tan preclaro antecedente histórico proponer como representante 
popular ante la “LII” Legislatura del Estado, la declaratoria de Ecatepec de 
Morelos, dando origen a que a partir del 30 de septiembre de 1997 este municipio 
lleve orgullosamente el nombre de Ecatepec de Morelos. 
 
 Mi permanente reconocimiento al hombre que con la gran sensibilidad que 
le caracteriza fue el autor de tan merecida distinción para los Ecatepenses a ese 
hombre al que reconocemos y lo hemos visto forjarse en la ruda, áspera, pero 
hermosa tarea de la labor social, me refiero al doctor Eruviel Avila Villegas, gracias 
señor Presidente por su anfitriona. 
 
Es sin duda alguna, motivo de gran orgullo para quienes radican en esta tierra el 
que su municipio lleve el nombre de uno de los próceres de la nación, de los 
pioneros que ideo e impulsó el constitucionalismo en México, y sembró la semilla 
de la democracia en nuestro país al instaurar el principio representatividad 
plasmado en sus “Sentimientos de la Nación”. 
 
 Dicho documento sirvió como antecedente a la convocatoria e instauración 
del primer Congreso Nacional, y como fruto del compromiso y entrega de esos 
hombres, convicción de libertad, justicia e igualdad se redacta el “Decreto 
Constitucional a la Libertad de la América Mexicana”, conocido como la 
Constitución de Apatzingan, primer antecedente de nuestro actual Estado 
Mexicano, que puso las bases de la soberanía popular, el principio de 
representatividad, división de poderes, igualdad entre los ciudadanos y la libertad 
de expresión. 
 
 Ecatepec se distingue como el municipio que a diario se forja en el reto de 
satisfacer los servicios más elementales de un conglomerado humano de más de 
2 millones de habitantes que representa el 13.5% de la población del Estado de 
México y en donde a diario se preparan en las instituciones educativas alrededor 
de 500 mil alumnos. 
 
 Por su ubicación geográfica Ecatepec de Morelos es polo de atracción de la 
migración procedente de los diversos rincones de nuestra Nación, pero 
fundamentalmente del Distrito Federal, donde procede el 64% de la población 
migrante, todo ello motiva nuestro reconocimiento a los hombres y mujeres que 
participan en la administración pública municipal y a quienes estamos seguros 
identifica una gran evocación de servicio. 
 
 La democracia existe y desarrolla cuando existen mecanismos que 
contribuyen a la conciliación de intereses entre proyecto de gobierno y el 
comunitario, al tiempo que se mantiene equilibrado el deber del gobernante con el 
poder que se le otorga. 
 

El desarrollo democrático de una sociedad está directamente relacionado 
con su capacidad, no solamente de seleccionar personas con elevado valor moral 
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como sus gobernantes, sino también de vigilar sus actos u omisiones de obligarlos 
a rendir cuentas ante ella y de sancionarlos en caso de que incurran en abusos de 
autoridad y de poder. 
 
 Sin apoyo a la legalidad y a la voluntad popular es imposible lograr cambios 
cualitativos en nuestra convivencia diaria. 
 

Los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional estamos conscientes de los compromisos adquiridos y siempre 
actuaremos con la firmeza de fortalecer el Poder Legislativo, además de ser 
gestores y articuladores de la voluntad social, conduciéndonos siempre bajo el 
imperio de la ley. 

 
 Vivimos nuevos tiempos y entendemos que los retos de hoy exigen 
soluciones compartidas en donde todos retomemos nuestro papel con profunda 
responsabilidad, hoy más que nunca debemos ser solidarios con la sociedad, 
privilegiando en todo momento su progreso y bienestar, construyamos a partir de 
realidades porque de ellos dependemos todos nuestra credibilidad, recordemos 
que el ser representante popular es una hermosa tarea que debemos honrar con 
trabajo y lealtad y compromiso, sobreponiendo en todo momento el interés público 
y colectivo a cualquier otro tipo. 
 

Nuestras propuestas y planteamientos deben partir siempre del diagnóstico 
integral de un Estado y un país, en esta globalización con proyectos íntimamente 
vinculados a lo factible, lograr metas y objetivos conscientes de que la ejecución 
de los mismos no es tarea de una sola persona sino producto de la reflexión 
colectiva. 

 
En este Estado vivimos una democracia incluyente, plural y tolerante, 

caracterizada por una participación de la sociedad, por el respeto a las 
divergencias y principio y fin de desarrollo del cual todos somos protagonistas 
activos. 

 
El quehacer parlamentario de los integrantes de esta Legislatura, producto 

de la pluralidad ideológica, antes de convertirse en un obstáculo para la 
renovación y rehabilitación del Poder Legislativo, ha sido un factor que alienta la 
perspectiva del consenso, que contribuye al fortalecimiento de nuestro estado de 
derecho, por ello, esta Legislatura es ejemplo del sistema representativo y 
principal pilar de nuestro sistema democrático. 

 
Mediante actos y acciones como el que hoy realizamos en este municipio 
progresista de Ecatepec de Morelos; no sólo implica el acatamiento de nuestro 
marco jurídico, tiene como fin elemental involucrar a la sociedad y gobierno en la 
integración de la estructura normativa que habrá de conducirnos a nuevas y 
mejores perspectivas de desarrollo por nuestro Estado de México. 


